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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia Q., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Contractual 

Demandante: María Marleny Cruz Gómez y Otros    

Demandados: 
Mediservicios S.A.  

Asmet Salud EPS S.A.S.  

Radicado: 630013103002-2019-00105-00 

Asunto: Ordena notificar interventor   

 

En atención al memorial obrante en el documento 76 del expediente digital donde 

se incorpora la Resolución NO. 2023320030002798 del 11 de mayo 2023, 

proferida por la Superintendencia Nacional de Salud por la cual ordenó la toma 

de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa 

administrativa para administra a ASMET SALUD EPS1. donde entre otros 

ordenamientos se designó un interventor, donde en el literal d) numeral 1 del 

artículo 4 se dispuso: “…La advertencia que, no se podrá iniciar, ni continuar 

procesos o actuación alguna contra la intervenida sin que se notifique 

personalmente al agente especial, so pena de nulidad…”. 

Por lo anterior se ordena notificar a LUIS CARLOS GÓMEZ NUÑEZ en calidad 

de interventor de ASMET SALUD con el fin de que se pronuncie frente a la 

demanda formulada por el extremo actor en este litigio.  

Así las cosas, se requiere a la parte actora con el fin de que lleve a cabo la 

notificación en debida forma del citado funcionario, lo cual se deberá realizar 

antes de la audiencia programada en este proceso de fecha 05 de septiembre de 

2023.  

Finalmente se acepta la renuncia al poder que hace el abogado Guillermo J. 

Ospina López para seguir representando en este proceso a la entidad ASMET 

SALUD EPS S.A.S., (doc. 77) art. 76 CGP. (el reconocimiento de personería obra 

en la pág113 del cuaderno 3) 

                                                           
1 Comunicada a los despachos judiciales por el Consejo Superior de la judicatura de Armenia por medio de 
circular No. CSJQUC23263 del 18 de mayo de 2023 
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Notificar por estados electrónicos la presente decisión, artículo 9 de la Ley 2213 

de 2022.   

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez  

 

Ndt.  
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